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ante esta Oficina Local, el comprobante o comprobantes 
correspondientes que al efecto emita dicha institución a fin de ser 
incorporados al expediente administrativo. XII-Se refiere a la 
señora Yarlin Selena Calderón Brenes, con base al numeral 131, 
inciso d), 135 y 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia al 
IMAS para que pueda optar por un subsidio económico o 
capacitaciones, para que pueda laborar o emprender, ya que no 
cuenta con trabajo. XIII.-Se ordena a la señora Yarlin Selena 
Calderón Brenes, en calidad de progenitora de la persona menor de 
edad, con base al numeral 136 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia la inclusión a un Programa Oficial o Comunitario de 
Auxilio a la Familia de Escuela para Padres o Academia de 
Crianza, para que asuma el rol parental y adquiera herramientas en 
cuanto a la disciplina positivas. Cabe indicar que los talleres que a 
nivel de la Oficina Local se imparten, se brindan en la Capilla de 
la Iglesia de Tres Ríos centro, los miércoles a la 1:30 de la tarde, 
por lo que deberá incorporarse y continuar el ciclo de talleres socio 
formativos, hasta completar el ciclo de talleres. Se le recuerda que 
el teléfono de la Oficina Local de La Unión es el teléfono N° 2279-
8508. Igualmente podrá incorporarse al ciclo de talleres o 
academias de crianza más cercano a su trabajo o el de su escogencia, 
pero debiendo presentar los comprobantes respectivos a fin de ser 
incorporados al expediente administrativo. Ahora bien, en virtud 
de la declaratoria de emergencia nacional decretada por las 
autoridades nacionales este régimen queda suspendido hasta que 
dicha declaratoria sea levantada por las autoridades nacionales. 
XIV.-Se ordena a los cuidadores de la persona menor de edad, con 
base al numeral 131 inciso d) y 135 del Código de la Niñez y 
Adolescencia, velar por la estabilidad emocional y desarrollo 
integral de la persona menor de edad. XV.-Se informa a los 
progenitores, que la profesional a cargo de la elaboración del 
respectivo plan de intervención y su respectivo cronograma es la 
Licda. María Elena Ángulo. Igualmente, se le informa, que se 
otorgan las siguientes citas de seguimiento que se llevarán a cabo 
en esta Oficina Local, deberán presentarse los progenitores, la 
cuidadora y la persona menor de edad, en los días y los horarios 
que a continuación se proceden a programar de la siguiente 
manera: jueves 17 de junio del 2020 a las 11:00 a.m., martes 04 de 
agosto del 2020 a las 11:00 a.m. miércoles 02 de setiembre a las 
9:00 a.m. XVI.-Se señala para celebrar la comparecencia oral y 
privada el día lunes 22 de junio del 2020, a las 9:30 horas, en la 
Oficina Local de La Unión del Patronato Nacional de la Infancia. 
XVII.-Comuníquese el inicio del presente Proceso de Protección 
en Sede Administrativa al Juzgado de Familia de Cartago. Garantía 
de defensa y audiencia: Se previene a las partes involucradas en el 
presente Proceso, que les asiste todo el derecho de hacerse asesorar 
o representar por un profesional en derecho, aunque para 
apersonarse al proceso no requieren la participación obligatoria de 
un abogado; así mismo se les previene que tienen derecho a tener 
acceso al expediente administrativo para el estudio, revisión y/o 
fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con la advertencia 
a las partes de que deben señalar Lugar dentro del perímetro de un 
kilómetro a la redonda de esta oficina local, fax o correo electrónico 
donde recibir notificaciones, con la advertencia de que, en caso de 
no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso, o llegara a 
desaparecer o el medio seleccionado fuera defectuoso, estuviera 
desconectado, sin suficiente provisión de papel o por cualquier 
otro modo no imputable a esta institución se interrumpiera la 
comunicación, las resoluciones futuras quedarán notificadas 
veinticuatro horas después de ser dictadas. En contra de la presente 
resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de Apelación 
que deberá interponerse ante esta Representación Legal dentro de 
las 48 horas siguientes a la notificación de la presente resolución, 
recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la entidad. 
Se le hace saber a las partes, que la interposición del recurso de 
apelación no suspende las medidas de protección dictadas. 
Notifíquese. OLLU-00196-2020.—Oficina Local de La Unión.—
Lic. Juan Pablo Mora Mena, Representante Legal.—O. C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 197624.—( IN2020455700 ).

Se les hace saber a Justin Amed López Sánchez, portador 
de la cédula N° 116970408, y demás calidades desconocidas, que 
mediante resolución administrativa de las ocho horas veinte minutos 
del veintiocho de enero de dos mil veinte, mediante la cual se 

Al señor Ronny Yosuett González Alvarado, cédula de 
identidad N° 1-1753-0802, se le comunica que se tramita en esta 
Oficina Local, proceso especial de protección en favor de la persona 
menor de edad I.Y.G.C. y que mediante la resolución de las once 
horas del trece de abril de dos mil veinte, se resuelve: I.-Dar inicio 
al proceso especial de protección en sede administrativa, en aras y 
con la finalidad de velar por el interés superior de la persona menor 
de edad. II.-Ahora bien, a pesar de que, durante la investigación 
preliminar de los hechos, las partes fueron entrevistadas y 
escuchadas, lo cual consta en el informe rendido por la licenciada 
Kimberly Herrera Villalobos, se procede a poner a disposición de las 
partes el expediente administrativo, y por el plazo de cinco días 
hábiles se confiere audiencia, y se pone en conocimiento de los 
progenitores de las personas menores de edad. Igualmente se pone a 
disposición de las partes el expediente administrativo a fin de que 
puedan revisar o fotocopiar la documentación constante en el 
mismo, referente a la persona menor de edad. III.-A fin de proteger 
el objeto del proceso, se dicta medida de protección de cuido 
provisional a favor de la persona menor de edad Isaac Yosuett 
González Calderón, para que permanezca bajo el cuidado y 
protección del recurso familiar de la señora Grace María Brenes 
Valerín, cédula de identidad número 1-1022-0024, vecina de 
Cartago, La Unión, San Diego, Calle Gírales, de la Escuela de Calle 
Gírales 50 metros a mano derecha, entrada sin salida, sétima casa a 
mano izquierda, portón rojo casa crema. IV.-La presente medida de 
protección tiene una vigencia de hasta seis meses, contados a partir 
del veinticuatro de abril del dos mil veinte, con fecha de vencimiento 
el veinticuatro de octubre del dos mil veinte, esto en tanto no se 
modifique en vía judicial o administrativa. V.-Procédase por parte 
del área de Trabajo Social en un plazo de quince días hábiles a 
elaborar un Plan de Intervención con el respectivo cronograma. VI.-
Se ordena a la progenitora de la persona menor de edad, que debe 
someterse a la orientación, apoyo y seguimiento a la familia, que le 
brindará esta Institución en el tiempo y forma que se indique. Para 
lo cual, se les indica que deben cooperar con la Atención Institucional, 
lo que implica asistir a las citas que se le brinde, así como dar 
cumplimiento de las indicaciones emitidas por la profesional a cargo 
del seguimiento familiar. VII.-Régimen de interrelación familiar: En 
virtud de que es un derecho de las personas menores de edad la 
interrelación familiar con sus progenitores y que la persona menor 
de edad se encuentra en período de lactancia, se otorga el mismo a 
favor de la progenitora, siempre y cuando no entorpezca en cualquier 
grado, la formación integral de la persona menor de edad. Por lo que 
deberá coordinar con la cuidadora lo pertinente al mismo, quien, 
como cuidadora y encargada de la persona menor de edad, deberá 
velar por la integridad de la persona menor de edad. Dicha 
interrelación familiar se realizará de manera supervisada mediante 
visitas que serán coordinadas con la cuidadora, de conformidad con 
sus horarios de trabajo, a fin de no impedir la interrelación con sus 
progenitores. Se apercibe a la progenitora que, en el momento de 
realizar las visitas a sus hijos en el hogar de la cuidadora, deberá 
evitar conflictos que puedan afectar la integridad y desarrollo de las 
personas menores de edad. VIII.-Se apercibe a la progenitora de la 
persona menor de edad, que deberá abstenerse de exponer a las 
personas menores de edad, a violencia intrafamiliar, y a conflictos 
con su familia extensa debiendo aprender a controlar sus impulsos, 
debiendo abstenerse de exponer a la persona menor de edad a 
violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o física, y que 
deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o 
emocional como medida de corrección disciplinaria. IX.-Pensión 
Alimentaria: Se apercibe a la progenitora que debe aportar 
económicamente con la pensión alimentaria, respectiva a la persona 
menor de edad. X.-Se ordena a la señora Yarlin Selena Calderón 
Brenes, con base al numeral 131, inciso d), 135 y 136 del Código de 
la Niñez y la Adolescencia, insertarse en el tratamiento psicológico 
que al efecto tenga la Caja Costarricense del Seguro Social ya que 
es víctima de violencia doméstica; y presentar ante esta Oficina 
Local, el comprobante o comprobantes correspondientes que al 
efecto emita dicha institución a fin de ser incorporados al expediente 
administrativo. XI-Se ordena a la señora Yarlin Selena Calderón 
Brenes, con base al numeral 131, inciso d), 135 y 136 del Código de 
la Niñez y la Adolescencia, insertarse en el tratamiento que al efecto 
tenga el INAMU por los conflictos de violencia a nivel de pareja 
para que se le brinden herramientas y se empodere; y presentar 


